
PRUDENCIA Y SERIEDAD

La A viacion no es un juego
Los proyectos de raids transatlánticos se multiplican de 

un modo alarmante. Ya no se sabe cuántos son los pilotos 
que tiran líneas sobre los mapamundis y malgastan papel 
haciendo cálculos de la longitud de sus viajes, cuyas etapas 
se van alargando más cada día.

¿A dónde vamos a parar en esta porfía?
Los saltos son ya en estos momentos de 7.000 kilóme

tros.
Los modernos Icaros, sin pensar que las alas aún tienen 

algo de cera, acumulan las dificultades a placer, y al pro
yectar sus absurdas proezas entre mar y cielo, más que 
sport o ciencia, parece que practican sadismo.

Con tanta unanimidad y entusiasmo como se ha celebra
do la aventurada epopeya de Lindbergh, que confirmó la 
posibilidad de volar más de 6.000 kilómetros con un aparato 
comercial, se debe condenar enérgica y resueltamente a quie
nes quieren rehacer la hazaña. La Aviación no es un juego.

Es preciso rectificar. Los ra ids  no son únicamente proe
zas, sino también, y sobre todo, experiencias encaminadas al 
progreso de la navegación aérea.

Si no es posible impedir vanas tentativas que no pueden 
tener otro resultado que transformar a un piloto en figura 
de atracción más espectacular que científica o deportiva, se 
debe, al menos, exigir que corra él con los gastos de la r é 
d a m e  que busca. El dinero de los Estados está mejor em

pleado en investigaciones que tengan como finalidad la crea
ción de nuevos modelos de aparatos con mayor radio de 
acción y a los que sea posible atravesar los mares sin riesgo 
alguno y con toda celeridad.

La navegación aérea es, ante todo y sobre todo, un pro
blema de seguridad. Esta es una idea que hay que incrustar 
en todos los cerebros, y sin la cual no hay Aeronáutica p o 
sible.

Y si semejante problema aún no está completamente re
suelto para los vuelos terrestres, aún lo está menos en los 
marítimos.

“ No forcemos nuestro talento” , dijo el sabio. Contenté
monos, de momento, con esto.

La regularidad de las comunicaciones aéreas sobre el 
mar depende esencialmente de la navegabilidad sobre el 
agua de los aparatos que se empleen.

Los vuelos marítimos con aviones terrestres no pasarán 
jamás de ser otra cosa que acrobacias, esas abominables 
acrobacias que tantas vidas nos cuestan.

Hay que acabar, pues, lo antes posible, inmediatamente, 
con juegos tan peligrosos como inútiles. ‘ •

Ya un país en que la Aviación está en su más alto grado 
declara por boca  de una prestigiosa personalidad oficial algo 
que es una enseñanza y un ejemplo.

Tengamos resolución.



EL CORREO AEREO IN TERN ACION AL

El programa de la próxima Conferencia 
especial de Administraciones de Correos
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Este verano, en una ciudad de Europa que no ha sido aún 
designada, se reunirá una Conferencia especial de Administra
ciones postales para estudiar las modificaciones a introducir en 
la Convención Postal Universal en vigor, sobre todo en lo que 
concierne al correo aéreo.

De esta Conferencia saldrá, muy probablemente, un esta
tuto provisional nuevo del correo aéreo, aplicable hasta el pró
ximo Congreso de la Unión Postal Universal (Londres, 1929) ; 
este estatuto provisional podrá, en el Congreso de Londres, y 
mediante nuevas modificaciones, ser valedero para todo el perío
do quinquenal que separa los Congresos.

Como el transporte postal, basado esencialmente en la velo
cidad, está destinado a encomendarse, un día u otro, al medio 
más rápido de locomoción, el avión, y que esto puede tener con
secuencias de la más alta importancia para el movimiento eco
nómico en general y para el desenvolvimiento de las Empresas 
aéreas en particular, hay razón para afirmar que la Conferencia 
postal en cuestión será el acontecimiento más importante que 
se ha producido en la Aeronáutica comercial desde la firma de 
la Convención Internacional para la navegación aérea de 13 de 
octubre de 1919.

Recordemos que es por la sugestión del Comité de Transpor
tes por el Aire de la Cámara de Comercio Internacional por Jo 
que se reúne esta Conferencia.

Desde hace dos años, en efecto, este Comité estudia los medios 
de desenvolver el transporte postal aéreo, y ha reunido sobre 
estas cuestiones una rica documentación. En marzo de 1926 di
rigió a todas las Administraciones de la Unión Postal Universal 
dos cuestionarios detallados referentes a la posta aérea.

Como consecuencia de esta doble encuesta, en octubre de 
1926 emitió la sugestión de una Conferencia especial de Admi
nistraciones; y, visto el éxito obtenido por esta iniciativa, dirige 
hoy día al Bureau Internacional de la Unión Postal Universal 
una información detallada que es, en cierto modo, el programa 
de la mencionada Conferencia, cuyas grandes líneas examina
remos ahora.

Consideraciones generales

El Comité hace notar, en primer término, que las considera
ciones y las proposiciones que siguen están fundadas especial
mente en el estudio de las condiciones existentes en Europa.

Desde que se han recogido las primeras informaciones con
cernientes a los resultados del transporte del correo postal por 
la vía aérea, el Comité tiene que hacer constar:

a) Que la red de las líneas aéreas puestas en explotación 
se ha aumentado, sea por la creación de nuevas Compañías aé
reas, sea por el desenvolvimiento que las antiguas Compañías 
explotadoras han dado a sus redes.

b)  Que el porcentaje de regularidad ha mejorado notable
mente,

c)  Que buen número de Compañías que en otro tiempo ha
bían sido obligadas a interrumpir sus servicios durante el in
vierno, los han continuado durante todo el año con resultados 
que prometen ser satisfactorios en un porvenir bastante pró
ximo.

d) Que la clientela ha quedado suficientemente satisfecha 
por los servicios hechos, y que las Compañías reciben, para ser 
transportado por la vía aérea, un correo sobretasado, cuyo peso, 
nc. siendo aún considerable, va, sin embargo, en aumento cons
tante con relación al transportado en 1925.

Las condiciones de desarrollo del transporte postal aéreo 
aparecen, pues, cada vez más favorables. Esto permite suponer 
que si aplican prontamente remedio a las dificultades que sub
sisten aún, y que se señalan a continuación, el transporte postal 
aéreo tendrá inmediatamente un desenvolvimiento considerable.

Dificultades que encuentra el correo aéreo

1.a Incertidumbre en cuanto a la necesidad de mantener, de 
generalizar o de abrigar la sobretasa aérea.

2.a Demasiada gran variedad en la remuneración actual
mente acordada a las Compañías aéreas para el transporte del 
correo que les es confiado, e indecisión en la manera de genera
lizar y  de uniformizar dicha remuneración.

3.a Falta de acuerdo suficiente entre las Administraciones 
postales de los diferentes países respecto de la posta aérea.

4.a Falta de un acuerdo entre las Administraciones de Co
rreos y  las Compañías de ferrocarriles para el encaminamiento 
mixto del correo (por aire y por vía férrea).

5.a Insuficiencia de estudio e instrucciones precisas para el 
encaminamiento de la correspondencia por tren a fin de asegu
rar la llegada suficientemente a tiempo a los aeródromos de sa
lida para el reencaminamiento por la vía aérea.

6.a Gastos de franquicia y gastos de depósito.
7.a Falta de acuerdo para los paquetes postales y los valo

res postales declarados.
8.a Ausencia de una oficina de depósito en la mayor parte 

de los aeródromos, e insuficiencia de organización para el trans
porte rápido del correo aéreo entre los aeródromos y las ofici
nas de correos de la población.

Insuficiencia de organización para el transbordo inmediato 
del correo aéreo de aeronave a aeronave.

9.a Rehúsa frecuente por la prioridad de las comunicacio
nes telegráficas y telefónicas, por hilo y sin hilo.

»

Remedios preconizados

I. Sobretasa aérea .— Subsiste una controversia en cuanto a 
la aplicación o a la supresión de la sobretasa aérea. Cada uno 
de ambos sistemas puede dar resultados satisfactorios a condi
ción de ser cuidadosamente estudiado y  aplicado de una manera



uniforme y general por las Administraciones postales de todos 
los Estados adheridos a la reglamentación del correo aéreo.

Estudiaremos, pues, los dos sistemas:
a) Abrogación de la sobretasa: Si la sobretasa se suprimie

ra, resultaría que las Compañías aéreas deberían transportar el 
correo ordinario que les fuese confiado por las Administraciones 
postales.

Pero el correo ordinario entregado a una Compañía puede 
ser voluminoso, y las Compañías no podrían pedir que se limitase 
el peso, vistas las dificultades que encontrarían, actualmente, 
en caso parecido, las Administraciones postales para el discer
nimiento del correo. Por otra parte, la retribución que las A d
ministraciones postales debieran acordar a las Compañías aéreas 
para el transporte del correo ordinario no podría ser determi
nado sino con cierta dificultad, y su puesta en aplicación no po
dría ser probablemente asegurada sino después de bastantes lar
gos plazos.

Por último, hay razón para preguntar si, en caso de retraso 
sensible en el encaminamiento por la vía de los aires del correo 
ordinario, la responsabilidad de las Administraciones postales 
no estaría comprometida respecto de los remitentes.

b) Aplicación de la sobretasa: Es el sistema que, aunque 
imperfecto, se practica, en general, actualmente. Si es mantenido 
permitirá a las Administraciones postales encontrar el tiempo 
necesario para resolver de una manera favorable las dificultades 
que presentan en la hora actual para la remuneración de las 
Compañías aéreas, entre otras las disposiciones del art. 70 (gas
tos de tránsito) de la Convención de Estocolmo.

Podría permitir, igualmente, a las Administraciones postales 
realizar un nuevo ajuste entre la remuneración necesaria a las 
Compañías aéreas y los recursos susceptibles de ser afectados 
a esta remuneración.

Según estas consideraciones, el Comité cree deber preconizar 
por el momento el mantenimiento de la sobretasa, a condición, 
sin embargo, de que su aplicación sea uniformizada, sistemáti- 
zada y generalizada.

Considera especialmente que en Europa esta sobretasa de
bería fijarse, en cada país de origen, de una manera uniforme 
para todos los destinos.

II. Remuneración de las Compañías.— Después de haber pre
conizado el mantenimiento de la sobretasa el Comité en el hecho 
de que subsiste aún, en la hora presente, una demasiada gran 
variedad en cuanto a la retribución de las Compañías aéreas 
para el correo que les es confiado.

No hay, sobre todo, en punto a reglamentación, que aquélla 
determinando la sobretasa aérea, sobretasa que en un cierto caso 
es atribuida enteramente a las Compañías, pero que en otros 
casos no les es pagada sino en parte, reservándose la Adminis
tración postal de ciertos países el beneficio de conservar una 
fracción.

Conviene que todas las Administraciones postales interesa
das en el correo aéreo empleen respecto de las Compañías que 
efectúan un transporte internacional una regla uniforme.

Pero lo que ahora parece faltar aún por completo es un re
glamento igualmente uniforme aceptado por todas las Adminis
traciones postales interesadas en el reparto de la sobretasa en
tre las diferentes Compañías aéreas que transportaron el co
rreo del lugar de salida al lugar de destino.

Teniendo en cuenta las indicaciones que el Comité ha podido
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recoger de ocho Compañías aéreas mercantes de Europa, ha
bría que:

1) Acordar a las Compañías aéreas una remuneración tan 
uniforme como fuera posible por kilogramo de correo transpor
tado de día para todas las líneas del Continente europeo. Para 
los vuelos de noche, esta remuneración podría ser aumentada. 
En los otros Continentes, estas remuneraciones podrían ser más 
elevadas.

2) Encargar a las Administraciones postales el cuidado de 
fijar para el público la sobretasa necesaria, permitiéndolas acor
dar a las Compañías aéreas la remuneración antedicha.

3) Evidentemente, las Administraciones postales pueden con
certar con las Compañías aéreas todos los contratos separados 
en vista del transporte del correo, ordinario o sobretasado.

Conforme a lo que ciertas Administraciones postales estén  
disjmestas a remunerar a las Compañías aéreas para el trans
porte del correo ordinario, a título de ensayo se podría crear 
una o varias líneas aéreas experimentales por acuerdos particu
lares entre las Administraciones postales de los países servidos 
por esas líneas.

Acuerdos de este género han sido concertados recientemente 
(entre los Países Bajos y Suiza, entre los Países Bajos y  Suecia).

III. Inteligencia general entre las Administraciones posta
les de los diferentes países. —  Actualmente, ciertas Administra
ciones postales han concertado acuerdos con una o varias Admi
nistraciones postales de otros países para el transporte del co
rreo en aeronave.

Se trata de acuerdos establecidos para reglamentar el trans
porte del correo en aeronave con la ayuda de una sola y misma 
Compañía, atravesando sus países respectivos. Los acuerdos de 
este género son claramente insuficientes, y es a una inteligencia 
general entre las Administraciones postales a la que habría que 
llegar en definitiva, inteligencia que vendría a reemplazar a los 
diferentes acuerdos separados. Se puede comprobar, en efecto, 
que, falto de un acuerdo existente, una carta está en la imposi
bilidad de ser encaminada hoy día directamente por la vía aé
rea  de Constantinopla a Londres, de Helsingfors a Estrasbur
go, etc.

En el caso de que una inteligencia general pareciese difícil
mente realizable, habría lugar a elaborar, al menos, con toda 
urgencia, una Convención entre las Administraciones postales 
de los Estados recorridos en vuelo por las líneas aéreas o aun 
entre aquellas Administraciones postales que están más direc
tamente interesadas en el desenvolvimiento del Correo aéreo.

IV. Inteligencia para el encaminamiento mixto del correo 
por el aire o por ferrocarril.— Quien quiera que siga el funcio
namiento actual del Correo aéreo, se ve obligado a notar hasta 
qué punto es perjudicial la falta de inteligencias entre las Ad
ministraciones postales y las Compañías aéreas para permitir 
el transporte del correo sucesivamente por vía aérea y por vía 
férrea.

La necesidad de semejantes acuerdos se explica por los he
chos siguientes:

Sería momentáneamente imposible y  supèrfluo además, aba
lizar toda la red aérea actualmente explotada por las Compa
ñías, a fin de que puedan ser ejecutados vuelos de noche sobre 
cualquier recorrido. Hay forzosamente trozos en los cuales, al 
cabo de la jornada, el correo aéreo se encuentra detenido, de
biendo esperar hasta el día siguiente su reencaminamiento por
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la misma vía. Este retraso durante la noche podría ser fácil
mente evitado si las Compañías, en virtud de acuerdos a pre
ver, tuviesen la posibilidad de confiar el correo al ferrocarril 
con la facilidad, bien entendido, de poderlo volver a tomar al 
día siguiente.

De esta manera, el correo, después de haber ganado, con 
ayuda del ferrocarril, la ventaja de no permanecer en sufri
miento durante la noche, se beneficiaría, durante el día siguien
te, de la rapidez de los transportes aéreos.

El Comité cree deber sugerir, además, que estas inteligen
cias prevén el caso del encaminamiento, no sólo entre los países 
servidos por Compañías aéreas, sino también entre países po
seyendo una red aérea y  aquellos que no la tienen. Se trataría, 
por ejemplo, de una carta yendo de Moscú a Madrid o de Esto- 
kolmo a Roma, y más particularmente en sentido inverso. Se
mejante correo debería poder tomar la vía aérea en una parte 
del trayecto y  continuar en seguida por la vía férrea, e inver
samente.

Aunque semejante sistema sea ya empleado, debe generali
zarse la aplicación.

V. Encaminamiento de la correspondencia por tren.— Resul
ta de las investigaciones que se han hecho, que ciertas Adminis
traciones regionales de correos no hacen los esfuerzos necesa
rios para buscar, en el caso de una línea internacional saliendo 
de un país y  teniendo en este país dos o tres puntos de aterri
zaje, cuál sería la dirección de encaminamiento más propicia y 
más rápida a dar a los despachos aéreos originarios de su po
blación.

La consecuencia más grave de esta manera de hacer es el 
retraso que sufren los despachos postales antes de poder partir 
en avión, cuando tal tren, debidamente elegido sobre tal direc
ción, hubiera permitido, prolongando el plazo de remisión de 
esas cartas a la estafeta, encaminarlas a tiempo con la direc
ción propicia.

VI. Gastos de franquicia y gastos de almacén.— El Comité 
llama la atención de la Conferencia especial de Administracio
nes de Correos sobre la necesidad de refundir las disposiciones 
de la Convención Postal de Estocolmo relativas a los gastos de 
franquicia y a los gastos de depósito aplicables al correo aéreo.

VII. Transporte de paquetes postales y  valores postales de
clarados.— Es justo comprobar que mientras ciertos países rehú
san tomar en consideración el transporte por vía aérea de todo 
otro correo que no sea el compuesto por cartas y tarjetas posta
les, otros países admiten el encaminamiento por los aires de los 
paquetes postales, y dos o tres países no vacilan en admitir el 
transporte por dicha vía de valores declarados.

El Comité preconiza una reglamentación uniforme para el 
encaminamiento de estas diferentes categorías de correo.

Si las Administraciones postales estiman que es preferible 
regular de momento el encaminamiento por aeronave de cartas 
y tarjetas postales, y en caso de necesidad de muestras, y no 
ocuparse sino ulteriormente de la reglamentación del encamina
miento aéreo de los paquetes postales y los valores declarados, 
a fin de no hacer más pesado o retardar los progresos que pue
den ser inmediatamente realizados, el Comité no tendría nin
guna objeción que formular.

El Comité insiste, sin embargo, sobre el hecho de que en 
Austria, en Inglaterra, en Holanda, en Suiza, en Hungría, has
ta en Alemania, el encaminamiento de los paquetes postales por

la vía aérea ha sido ya objeto de un reglamento especial, y  que, 
por consiguiente, esta cuestión podría ser tratada paralelamen
te con la reglamentación del transporte por el aire de las cartas 
y tarjetas postales.

Un cierto número de Compañías de Navegación Aérea se 
declaran de acuerdo para tener, bajo el punto de vista del trans
porte de cartas certificadas, valores declarados y  paquetes pos
tales, la misma responsabilidad vis a vis de las Administracio
nes que éstas tienen vis a vis del público. Sin embargo, en aten
ción a que las Administraciones perciben con ocasión de los 
transportes de cartas certificadas, valores declarados y paquetes 
postales (cuando estos últimos están asegurados) una prima de 
seguro por parte del público, parece justo que una parte pro
porcional de esta prima sea revertida en caso oportuno a las 
Compañías aéreas que efectúan los transportes dichos, a fin de 
permitirles que se resarzan de los riesgos posibles en tal ser
vicio.
. VIII. Creación de la oficina de depósito y transporte del co

rreo entre los aeródromos y las oficinas postales.— La introduc
ción en los aeródromos por las Administraciones postales de un 
servicio postal apropiado es absolutamente indispensable. A tai 
servicio incumbirían:

a) La remesa de las sacas postales a las aeronaves.
b) La recepción de las sacas postales traídas por las aero

naves.
Este servicio estaría, pues, encargado de remitir sobre el 

aeródromo mismo y sin retraso, el correo que debe ser reen- 
caminado a otras líneas en relación con aquellas que lo tra
jeran.

Es también este mismo servicio el que se debería encargar 
del reparto del correo por barrios para ser distribuido en la po
blación.

Es, finalmente, quien remitiría al servicio rápido organizado 
entre el aeródromo y la población el correo que debe ser reenca- 
minado por tren.

Una inteligencia entre las Administraciones postales y las 
Compañías Aéreas debe poder llegar a la creación de tubos neu
máticos entre los aeródromos y las oficinas de correos de la po
blación, destinados a dirigir directamente sobre las oficinas pos
tales de los diversos barrios la correspondencia llegada por la 
vía aérea, y pudiendo ser así distribuida en el mismo día.

La organización del servicio especial este permitiría igual
mente efectuar el transbordo inmediato del correo aéreo de ae
ronave a aeronave en el aeródromo.

Este transbordo inmediato impondría una enorme economía 
de tiempo, mientras que ahora, a veces, hay que hacer pasar las 
sacas postales por la oficina postal distribuidora de la ciudad, 
lo que supone la pérdida de un tiempo precioso.

Sería de desear que la Conferencia especial de Administra
ciones postales recomendase la organización de estos servicios 
especiales en los diferentes países.

IX. Prioridad para las comunicaciones telegráficas y tele
fónicas.— Las Compañías y los pilotos deben poder gozar el be
neficio de una prioridad para las transmisiones que están obli
gadas a hacer (especialmente en caso de aterrizaje forzoso), sea 
por la vía telegráfica o por la telefónica, con hilos o sin hilos. 
Algunos países han acordado esta ventaja.

Tales son, pues, las sugestiones propuestas a la próxima Con
ferencia de Administraciones de Correos.



¿Qué camino debe seguir la futura línea 
aérea entre Europa y los Estados Unidos?

En el momento en que se preparan varios raids para ir de 
Europa a Nueva York, saliendo de Italia, de Francia, de Ingla
terra y de Alemania, se plantea la cuestión de saber si la línea 
que pasa por las Azores ofrece mayor seguridad. Varios de los 
raids proyectados se propo
nen seguir esta ruta desde 
luego, en la cual están dis
tribuidos los anticiclones 
con su máximo un poco al 
noroeste o al norte de las 
islas Azores.

El mapa adjunto mues
tra exactamente semejante 
situación. Se ve que las 
perturbaciones pasan más 
al Norte en la dirección de 
las flechas (1). Otras per
turbaciones de carácter tem
pestuoso remontan, según 
las flechas indican (2), de 
Marruecos hacia Roseilón y 
Provenza. Los límites de in
fluencia de estas dos espe
cies de perturbaciones es
tán representados en el es
quema, y  puede verse sin 
esfuerzo que el trayecto del 
avión se hace durante más 
de las tres cuartas partes 
del tiempo en la zona anti
ciclónica. Al sur de tal zo
na de altas presiones hace 
buen tiempo (a menudo po
co nebuloso), es decir: al
rededor del 5 y de los 55 
grados Oeste.

Sólo el final del recorrido cae en zona de perturbación; pero 
en general, con esta disposición isobàrica, los fenómenos me
teorológicos son poco violentos a esta altura. Además, el avión, 
deslastrado, debe ser de fácil manejo en este momento.

Examinemos ahora los vientos (flechas núm. 1 y  flechas no 
numeradas). Puede notarse que en la ruta del avión actúan los

vientos entre los 5 y los 55 grados Oeste, y  puede calcularse una 
media de 30 kilómetros por hora. En el resto de la ruta el vien
to es de lado, pero casi siempre con una componente favorable. 

Examinemos, por otra parte, la ruta de las Azores, en lo que
respecta a las ventajas ba
jo  el punto de vista seguri
dad. Si se considera París 
como cabeza de línea, el 
vuelo por encima de Fran
cia durante 700 kilómetros 
permite un aterrizaje for
zoso, siempre de temer en 
las primeras horas de vue
lo. Pasando el camino cerca 
de la punta noroeste de 
España, permitiría aún el 
regreso a tierra si alguna 
cosa no marchase bien a 
bordo en tal momento. Por 
último, las islas Azores per
mitirían hacer escala en el 
caso en que el consumo de 
gasolina fuera mayor que 
el previsto. Además, efec
tuado el vuelo en estas con
diciones, es decir: siguien
do los jalones naturales ci
tados, el raid Europa-Amé- 
rica no sería ya un salto 
entre las dos capitales, que 
seguiría la distancia más 
corta, sino una travesía de 
estudio para una futura lí
nea aérea transatlántica, si
guiendo un itinerario, que 
podría interesar a los fu 

turos navegantes. Es de notar, además, que las rutas de los pa
quebotes son bastante densas entre Europa y  las Azores; por 
un lado, y que, por otra parte, la trayectoria del avión alcanza 
la ruta de los paquebotes que van de Europa a Nueva York ha
cia los 50 grados Oeste, es decir: en la región que puede sufrir 
perturbaciones.
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_ e u r !
I Construcciones Aeronáuticas.-17-21, Place Félix Faure.-PARIS |

Hélices

m etálicas

Levasseur■ Reed
A vión  torp ed o  500 CV A vión  anfib io , de o b se rv a c ió n

El ,,record “ francés de velocidad Ha sido conseguido por un 

aparato provisto de una Hélice metálica LEVASSEUR REED =
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Aviones 

terre  s tres

Aviones

m a r i n o s

APARATO DE ARRANQUE DIRECTO POR ESENCIA GASIFICADA.-TIPO 120

P. V IE T . C O N STRU CTO R
O 4 » A v e n u e  E d o u a r d  - V a i l l a n t B I L L A N C O U R T  ( F r a n c i a )

Es un aparato de arranque cuyos  

órganos de  alimentación y de  car

buración  van juntos. Gracias a su 

sistema de  reglaje, utiliza esencias 

d e  cualquier densidad.

Es un aparato cuyo  manejo lo e je 
cuta el p i loto  desd e  su asiento. Es 
el único que permite poner  en mar
cha el motor ilimitado número de 
veces .  La b o m b a  de inyección de 
gasolina sirve de  depós ito  al apa

rato.

Marcha con  el m otor  fijo o con  el autoarranque. En este último caso el motor gira automáticamente hasta 

encontrar su punto de ignición. C on  este aparato se pueden hinchar los neumáticos del avión, llenar de  aire
los depósitos  de los extintores, limpiar las tuberías, etc.



Loriga ha muerto Pájaro milagroso
No es costumbre en ALAS cultivar la nota necrológica, 

que harta cuenta se da esta Revista que los progresos cues
tan a la Humanidad mu
chas víctimas, y a veces 
la expresión del dolor de
bilita los corazones y en
tibia los ardores, tan ne
cesarios al Progreso.

Pero se trata de Lo
riga, y nuestra pena es 
más fuerte que nuestro 
propósito de callar ante 
los que caen derrumbados 
desde los altos cielos.

L o r i g a  com pend iab a  
en sí las arrogancias, las 
virtudes, el talento y  la 
modestia, que tan fre
cuentes son en quienes, 
cuando ascienden por los 
aires, llevan un ideal de - 

Ei comand&nte Loriga generosidad y  de amor a
la Ciencia.

El admirable piloto Loriga, el que tantas hazañas reali
zase a bordo de los aviones, el que ensayó lleno de entu
siasmo el autogiro de La Cierva, el que voló hacia Filipinas, 
el aeronauta que soñaba con una España dominadora del 
aire, y que con un amplio y liberal espíritu estimulaba todo 
proyecto a ello encaminado, ha muerto víctima de ese mis
mo entusiasmo, acaso por un exceso de optimismo.

Y ALAS se inclina ante su figura admirable y amable, y 
llora la pérdida de una juventud tan gloriosa.

P o r  AM ADO ÑERVO

Pájaro milagroso, colosal ave blanca 
que realizas el sueño de las generaciones; 
tú, que reconquistaste para el ángel caído 
las alas que perdiera luchando con los dioses; 
pájaro milagroso, colosal ave blanca, 
jamás mis ojos, hartos de avizorar el orbe, 
se abrieron más que ahora para abarcar tu vuelo, 
mojados por el llanto de las consolaciones.

¡P or fin!, ¡por fin!, clamaba mi espíritu imperioso; 
¡por fin!, ¡por fin!, decía mi corazón indócil;
¡por fin!, cantaba el ritmo de la sangre en mis venas; 
¡por fin tenemos alas los hijos de los hombres!

¡Padre, que ansiabas esto, que moriste sin verlo; 
poetas que por siglos soñásteis tales dones,
Icaros lamentables que despertábais risas,
hoy, sobre vuestras tumbas, vuela zumbando, enorme,
el milagroso pájaro de alas nevadas,
que cristaliza el sueño de las generaciones!
¡Y  se abren para verle más aún vuestras cuencas, 
y vuestros huesos áridos se coronan de flores!

¡Oh, Dios; yo, que cansado del trajín  triste y  frívolo 
del mundo, muchas veces ansié la eterna noche, 
hoy te digo: más vida, Señor, quiero más vida 
para poder cernerme como un águila sobre 
todas las vanidades y todas las bellezas, 
proyectando sobre ellas mi vasto vuelo procer!

¡Y a  tenemos de nuevo Pegaso los poetas!
¡Y  qué Pegaso, amigos, nos restituye Jove!

Exaltación divina llena nuestros espíritus, 
un Tedeum Laudamus de nuestros labios brote, 
y mueran sofocadas por las manos viriles 
viejas melancolías, vagas preocupaciones.

¡A  vivir! ¡A  volar! ¡Borremos las fronteras! 
¡Gobiernos, vanamente queréis hacer un óbice 
de lo que es un gran signo de paz entre los pueblos! 
No mancilléis al pájaro celeste con misiones 
de guerra: él las rechaza; nació para el mensaje 
cordial y siembra besos de paz entre los hombres.



L a  P r i m e r a  M a r c a  D e l  M u n d o  E n t e r o

A i r i o f y i O *
DE F A M A  C O N S O L I D A D A

X $>

entran en la construcción del 98 °/0 de los aviones del mundo
DREYFUS FRE RES, 50, rué du Bois - CLICfiY
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Aviones y motores de todas 
marcas francesas y extran

jeras.
• wm

CPiezas para aviones y m o
tores.

Grupos marinos.
Instrumentos de a bordo.

Accesorios en general para 
§ Aviación y canoas. S
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La primera gasolina del mundo 
para motores de aviación
Sociedad Marca ílLeon-Marques de Valdeiglesias 4
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M A R C A Q ]  EL LEON
Especial para morares de aviación

Establecimientos aeronáuticos

L O U I S  V I N A Y

El e q u ip o  del paracaídas «V inay»

B ou levard  B essieres , 67. P A R I S ,  17.eme arr. 

Dirección telegráf ica:  AEROV INAY - 61 - P A R I S

Paracaídas VI- 
N A Y  ( t i p o  A 

1927)

E q u i p o s  c o n  
c i n t u r ó n  de 
abrochamiento  
y desabrocha
miento rápidos

Patines de ate
rrizaje con fre- 
n o  „W estin g- 
house“  (paten

te L. VINAY)

Llave especial 
p a r a  desmon
tar l a s  bujías 
s in  p a r a r  el 
motor (patente 
W atel)etc .,etc .

GLOBOS (esfé
ricos y de ob

servación)

T r a j e s  p a r a  
vuelo tipo ,,B o- 
r e a l “  y tipo 
„S a lam an d re“

Chalecos insu
m e r g i b l e s  de 
c a u c h o  t i p o  
„Desm arquoy“

Cinturones, sa 
cos de asiento, 
sacos dorsales, 
t o d a  clase de 
p e r f e c c i o n a 
mientos del pa
racaídas, etcé

tera, etc.



Organización de los aeropuertos nacionales
La Gaceta de Madrid  del 20 de ju lio  ha publicado el siguiente Real decre

to-ley :

E X P O S IC IO N

S eñ or: N inguna necesidad es hoy de tan aprem iante u rgencia  para  la
práctica  y desarrollo de la navegación  aérea sobre nuestro territorio  nacional 
com o la construcción  de aeropuertos convenientem ente situados, en los que 
puedan y  deban posarse las aeronaves de todas las procedencias, no sólo para  
recib ir los auxilios necesarios a su tráfico y n avegación , sino m uy especial
m ente para  que E spaña pueda m antener y  e jercer sobre ellas el derecho de 
soberanía que le corresponde en el aire nacional, vigilándolas y haciéndoles 
cum plir las leyes fiscales y  aéreas de la N ación , dentro de la zona de ju ris 
d icción  que a cada uno de dichos aeropuertos se asigne.

P or  otra  parte, la  creación  en E spaña de estos aeropuertos, dotados de 
todas las instalaciones necesarias para  el fácil y seguro arribo y  partida  de 
las aeronaves, para  su aprovisionam iento, carga , descarga y demás operacio
nes del tráfico aéreo, para  sum inistrarles datos del estado atm osférico en la 
ruta por que hayan de volar y para  que puedan cum plir todas las form alida
des obligadas en su relación  con los servicios de Aduanas, P olicía , Sanidad, 
Correo, etc., es, no sólo el medio más eficaz, práctico  y econ óm ico  de im pul
sar y  fom entar el desarrollo de la A eronáutica  en nuestro país, sino una obli
gación  ineludible, derivada tanto de los Convenios iberoam ericanos de A ero 
navegación  (C. I. A . N . A .) y otros en curso de n egocia ción , com o de nues
tra  situación  en el cam ino aéreo entre E uropa  y  A m érica , a cuyo estableci
m iento y tráfico debemos cooperar, y  en m odo alguno dificultar o entorpecer.

A  llenar esta necesidad atiende la presente d isposición , en la que, después 
de definidos y clasificados convenientem ente los aeropuertos nacionales en di
versas categorías, análogas a la que en nuestra legislación  lo están las líneas 
aéreas, se establecen las bases de cóm o han de ser construidos ordinariam ente
los aeropuertos nacionales de interés general, optando por el sistema de las
Juntas o Patronatos m ixtos de entidades oficiales y particulares interesadas 
en las obras, de m odo análogo a lo establecido en los puertos m arítim os.

Esta labor, de la que es garan tía  la unánim e aprobación  del Consejo Su
perior de A eron áutica  en pleno, donde están representados todos los intereses 
aeronáuticos nacionales, es la que, de acuerdo con  el Consejo de M inistros, 
tengo el honor de som eter a  la aprobación  de V . M. en el adjunto proyecto  
de decreto-ley.

M adrid, 18 de ju lio  de 1927.— S eñ or: A  L. R . P . de V . M ., M iguel Prim o  
de R ivera  y  O rbaneja.

R E A L  D E C R E T O -L E Y  

N ú m . 1.197

A  propuesta  del presidente de m i Consejo de M inistros, y de acuerdo con 
éste,

V engo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  1.° Se entenderá p or aeródrom o cualquier terreno o extensión 

de agua m arina o dulce dispuesta para  la partida y  llegada de las aeronaves, 
considerándose com o tales todos los aparatos que puedan estar o n avegar en 
el aire.

P or aeropuerto se entenderá cualquier aeródrom o que cuente con  la insta
lación  de los servicios necesarios y  auxiliares para  la n avegación  aérea.

P or aeródrom o eventual o de fortu n a  se entenderá todo lugar utilizable, 
• en caso necesario, p ara  la salida y  llegada de aeronaves.

A rt. 2.° Los aeropuertos se clasificarán e n : del servicio del Estado, de 
servicio público o de interés general y  particu lares o privados.

A rt. 3 .° Los aeropuertos destinados exclusivam ente a  los servicios m ilita
res, navales u otro cualquier servicio oficial, serán propiedad  del Estado y  se 
reglam entarán p or la legislación  especial que dicten los M inisterios respec
tivos.

A rt. 4.° Los aeropuertos de interés general serán los abiertos al servicio 
público y  podrán  ser construidos p or el Estado, D iputaciones Provinciales, 
A yuntam ientos, Cám aras Oficiales, Com isarías R egias u otras entidades oficia
les o consorcios de ellas, pudiendo tam bién adm itir la coop eración  de entida
des p articu la res ; pero en su establecim iento y  fun cion am ien to se atendrán 
siem pre a la reglam entación  del Estado. Podrán tam bién abrirse al servicio 
público los aeropuertos construidos p or particulares, con  arreglo a  las con d i

ciones de la concesión , som etiéndolos a  la m ism a reg lam entación , inspección  
y  d irecc ión  del Estado en su construcción  y  exp lotación  que los de interés 
general.

A rt. 5.° Los aeropuertos privados o particu lares serán ob jeto  de con ce
siones especiales, exclusivam ente a entidades nacionales, las que quedarán su
jetas a la inspección  oficial y  obligadas a o torgar servidum bre gratu ita  de 
a terriza je  y  salida a todas las aeronaves del Estado.

P ara  las aeronaves particulares, en caso de fuerza  m ayor, existirá  tam 
bién la servidum bre de a terriza je  y partida  en la form a  que determ ina la
legislación  vigente.

A rt. 6.° Los aeropuertos de carácter m arítim o se atendrán en todo a  la 
legislación  de los puertos m arítim os, con  la inspección  p rop ia  del servicio 
aeronáutico, que en coord in ación  con las demás autoridades y funciones esté 
reglam entada p or el Estado.

Los puertos m arítim os podrán servir de aeropuertos en cuanto lo perm ita 
su com patib ilidad con  la n avegación  m arítim a, y  con  arreglo a su reg lam en 
tación . En este caso, las autoridades y entidades e jercerán  en la navegación  
aérea las fun cion es peculiares asignadas a cada una en la m a r ít im a ; pero 
en estos puertos que adquieran actividad aeronáutica  se establecerá además 
en relación  con  aquellas autoridades una inspección  aeronáutica.

A rt. 7.° Los aeródrom os eventuales o de fortu n a  establecidos p or A y u n 
tam ientos, entidades oficiales y particulares serán tam bién  ob jeto  de concesión .

A rt. 8." En tiem po de guerra  todos los aeropuertos y  aeródrom os even
tuales o de fortu n a  pasarán a  ser adm inistrados p or el régim en que estatuya
el organ ism o que d ir ija  la guerra.

A rt. 9." Se conceptuarán  com o de utilidad pública y serán ob jeto  de la 
oportuna  declaración  en cada caso y som etidos a la exp rop iación  forzosa  si 
fuera  necesario, los terrenos, obras y com unicaciones a fectos a los aeropuertos 

jdel Estado y  a los declarados de interés general.
A rt. 10. La con strucción  y  exp lotación  de los aeropuertos de interés ge

neral se efectuarán  ord inariam ente m ediante Juntas o Patronatos de carácter 
local integrados p or representaciones del Estado, especialm ente de los servi
cios aeronáuticos civil, m ilitar y  naval, de las D iputaciones, A yuntam ientos, 
Cám aras, Centros y Sociedades oficiales o particu lares interesados o que apor
ten elem entos para  la con strucción  del aeropuerto, y entre las prim eras los 
directores de los puertos o je fe s  de O bras Públicas respectivos.

Estas Juntas o Patronatos, con  atribuciones y  fun cion am ien to  análogos 
a las Juntas de Obras de los Puertos m arítim os, tendrán una Com isión gestora 
y  e jecu tiva  encargada  de entender en cuanto se refiera al proyecto  y a  la e je 
cu ción  de las obras y adm inistración  del aeropuerto, dentro de los reglam entos 
y  b a jo  la inspección  y  d irección  del C onsejo Superior de A eron áutica , que 
desem peñará en esta adm inistración  facultades análogas a las preceptuadas 
p or la S ección  y  J u n ta  Central de los puertos m arítim os.

A rt. 11. Los recursos con  que estas Juntas o Patronatos contarán  para 
realizar las m isiones que le están encom endadas, tendrán su o r ig e n :

P rim ero. E n  los ingresos que le p rop orcion e  su p rop ia  adm inistración .
Segundo. En las subvenciones, cánones o donativos en terrenos, obras o 

m etálico de las C orporaciones oficiales o entidades particu lares interesadas»
T ercero. En las subvenciones oficiales que asigne el Estado en sus presu

puestos, destinadas a  este fin, así com o las indirectas que resulten del esta
blecim iento y  m antenim iento de los servicios generales de los aeropuertos que
sean peculiares de la A dm in istración  Central, com o Sanidad, A duanas, Co
rreos, T elégrafos, R ad iocom u n icación , M eteorología, P olicía , etc., y que ex ijan  
plan de relación  entre los diferentes aeropuertos.

A rt. 12. P ara  satisfacer las necesidades actuales e in iciar la con strucción  
de los aeropuertos de interés general o de servicio público más urgentes, se 
considerarán com o tales los de M adrid, Barcelona, V alencia , Sevilla, A lica n 
te, M álaga, Burgos y  uno donde se designe en G alicia y o tro  en Canarias, 
dándoseles el carácter provisional de aduaneros a los de M adrid, Barcelona, 
Sevilla, B urgos, el de Galicia y  Canarias.

Los puertos m arítim os de V ig o , Sevilla, M álaga, Palm a de M allorca, V a 
lencia, A licante, H uelva, Santander y  B arcelona, con  su fu n c ión  aduanera 
prop ia , se habilitarán para  la H idroaviación .

A rt. 13. La designación  de los aeropuertos más urgentes que hace el
artícu lo anterior y su substitución  por otros p róx im os  y  de condiciones sem e
jantes que se autoriza, estarán sujetos a las facilidades o posibilidades de 
terreno que ofrezcan  las localidades para  la creación  de dichos aeropuertos.

A rt. 14. El C onsejo Superior de A eron áutica  queda facultado, dentro de
las norm as anteriores, para  propon er, p or m edio de su presidente, al G obier
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no, la constitución  de las Juntas o Patronatos que han de entender en la cons
tru cción  y explotación  de los aeropuertos de interés general en cada locali
dad de las designadas anteriorm ente o de las que las substituyan.

A l mes de estar constituido cada Patronato o Junta propon drá  el regla
m ento especial con carácter provisional p or que ha de regirse, y el Consejo 
Superior de A eronáutica  som eterá a la aprobación  del Gobierno el reglam ento 
dé generalidad, tam bién con carácter provisional, de todas las Juntas locales 
de los aeropuertos de interés general.

A rt. 15. Las Juntas o Patronatos de los aeropuertos de interés general 
señalados tendrán adscriptos a su ju risd icción , en la form a que se especifique 
en el reglam ento, los aeródrom os y aeropuertos establecidos en las zonas in
mediatas.

D isposiciones transitoH as

1.a U na vez constituida la Junta  o Patronato del aeropuerto de Barcelona 
con arreglo al artículo 14 de este decreto-ley, se disolverá la Com isaría R egia 
para  el m ism o fin, recayendo en el Patronato todas las facultades que asigna 
a aquélla el Real decreto de 17 de m ayo últim o, entendiéndose subrogadas a)

Patronato todas las acciones señaladas en esta últim a disposición  com o de Ja 
com petencia  de aquella Com isaría Regia.

2.a El aeropuerto de Sevilla de la C om pañía Transaérea Española, a que 
se refiere el Real decreto de 12 de febrero del año corriente, quedará excep 
tuado de las disposiciones de este decreto-ley.

Cuando se declare caducada la concesión  a la referida  Com pañía, dicho 
aeropuerto se regirá  por las disposiciones que en aquel m om ento estén vigen 
tes para  los aeropuertos nacionales.

3 .a Los aeropuertos y aeródrom os, aun los eventuales o de fortuna, que 
existan actualm ente en el territorio  nacional y que no tengan el carácter ex
clusivam ente m ilitar o naval y  no sean del Estado, se atendrán desde luego a 
las disposiciones generales de este decreto-ley, declarando su situación  y  que
dando som etidos para  el servicio público o particu lar que se convenga  en 
cada caso m ientras no se construyan los aeropuertos de interés general en la 
localidad.

Dado en Palacio a diecinueve de ju lio de mil novecientos veintisiete.—  
A l f q n s q .— El presidente del Consejo de M inistros, M iguel Prim o de R ivera  y  
O rbaneja.

*

ESPAÑA

Para el vuelo de los aviadores 
españoles alrededor del Mundo

El com andante F ranco ha entregado al coronel K indelán, je fe  superior de 
A eronáutica  m ilitar, la cantidad de 37.921 pesetas, producto de la suscripción  
hecha en la República  A rgen tin a  entre españoles y  naturales con destino al 
proyectado v ia je  aéreo alrededor del M undo de nuestros aviadores.

D icha cantidad, sum ada a la recibida por el presidente del Consejo, general 
Prim o de R ivera, con el mism o objeto, alcanza aproxim adam ente a 350.000 
pesetas.

Los Sres. Franco, Ruiz de A lda y Gallarza continúan estudiando con toda 
m inuciosidad las diversas etapas del grandioso v ia je  proyectado.

La Compañía Transaérea Colón

P or Real orden de 16 de ju lio  de la Presidencia  del Consejo de M inistros, 
se ha nom brado al teniente coronel de Ingenieros D. Em ilio H errera  Linares-, 
delegado del G obierno e interventor técnico del Estado cerca  del Consejo de 
A dm inistración  de la C om pañía Transaérea Española Colón— que es la de la 
línea de dirigibles Sevilla-Buenos A ires— , cargo dependiente del Consejo Su
perior de A eronáutica.

Una base aérea central en Galicia
Se encuentra en M adrid una Com isión de M onforte , presidida p or el alcal

de, Sr. Lacal.
Los com isionados han visitado a los m inistros de la G obernación  y de la 

Guerra y al d irector general de A eronáutica, de quienes gestionan el estable
cim iento en M onforte  de una base aérea central de Galicia.

Los com isionados expresaron al duque de Tetuán y  al coronel K indelán su 
deseo do cjue d icha base aérea lleve el nom bre de L origa , que voló  sobre los 
terrenos de referencia  días antes de su trág ica  muerte.

La Meteorología al servicio de la Aviación

El je fe  del Servicio M eteorológico  nacional ha som etido un proyecto  do 
organ ización  en lo relacionado con la A eronáutica.

En dicho proyecto  se proponen  las reform as que el Servicio M etereológico 
necesita respecto a las líneas aéreas. Quiérese estar en condiciones de dar a la 
A eronáutica, tanto nacional com o extran jera , toda la in form ación  posible.

Siendo las observaciones del A tlántico  las más interesantes para  la p re
d icción  del tiem po en España, por iniciarse en aquél las perturbaciones at

m osféricas que en nuestra n ación  se sufren, se concede la m áxim a im portan 
cia a la con fecc ión  del m apa de aquella zona.

El más im portante, acaso, es que los receptores radiotelegráficos del O b
servatorio de M adrid consiguen ya recib ir directam ente las emisiones de W às
hington , que transm ite diariam ente, a las cin co de la m añana, los datos m e
teorológicos de A m érica  del N orte y del Centro. A nteriorm ente se recibían 
dichos datos, p or retransm isión  de la torre  E iffel, a las ocho y cuarenta. G á
nense con  esto tres horas y m edia, aparte el peligro a inexactitudes de una 
deble retransm isión.

Se han entablado gestiones, que van p or buen cam ino, para  recib ir di
rectam ente de la estación de las islas A zores tres veces al d ía : dos por la  m a
ñana, la prim era a la una, para  la con fecc ión  del m apa del A tlántico , y la 
otra  a  las siete, para  la p red icción  de la m añana ; y  finalm ente, una tercera  
por la tarde, a las seis, que servirá asim ism o para  pred icción . Tam bién se 
recibirán las observaciones de la estación portuguesa de Funchal.

F igu ra  en este proyecto la idea de recib ir diariam ente, p or em isión de las 
estaciones radiotelegráficas de C olón-B echar y el sur del Sahara, los datos m e
teorológicos de esla vasta zona.

Esta parte del proyecto, que tanta  trascendencia tendría  para  las líneas 
aéreas Sevilla-Buenos A ires y  Sevilla-Larache, será am pliada con la instala
ción  de un observatorio en cada una de las islas Canarias y dos en la costa 
occidental de A fr ica , todos ellos a base de aportación  voluntaria, p or lo que 
resultarán gratis para  el Estado. Se pedirá tam bién a Portugal la instalación 
de otro  observatorio en las islas de Cabo Verde.

P or  lo que particu larm ente a fecta  a la línea de reciente creación  M adrid- 
Lisboa-Sevilla, que solicitó el servicio de protección  m eteorológ ico, se ha llegado 
ya a un acuerdo con el je fe  del Servicio M eteorológico  portugués para  que la 
estación de A lberca  transm ita sus observaciones. En E spaña proporcionarán  
datos las estaciones de Talayera, V alencia  de A lcántara  y Cáceres, y en el 
trayecto L isboa-Sevilla se designarán otras con  el m ism o objeto.

Finalm ente se pide que se establezca com unicación  te le fón ica  directam ente 
con los aeródrom os de Cuatro V ientos y  Getafe.

Proyecto de un ,,raid“ *
Sevilla-Nueva YorK-Habana-Madrid

El piloto civil D. José M aría  E spinosa tiene en proyecto un v ia je  aéreo de 
E spaña a A m érica  y  regreso, en tres etapas: Sevilla-N ueva Y o rk , N ueva Y ork - 
H abana y  H abana-M adrid.

En la prim era  etapa, de unos 6.000 kilóm etros, seguirá, si llega a  e fectu ar
se el raid, la ruta de las islas A zores y  extrem o sudoeste de N ueva Escocia. 
El v iento suele ser desde las A zores con trario  a la d irección  en que m archará 
el aeroplano. El vuelo de L indbergh fué de 5.800 kilóm etros.



La últim a etapa, de 7.700 kilóm etros, es la más larga. El av ión  pasará por 
las islas Berm udas y las Azores. El p iloto citado, a fecto  a  la línea M adrid- 
Lií-boa, atravesará el A tlántico  solo en un avión  terrestre y m onom otor. Usa
rá un m otor de en friam iento p or aire.

El Sr. E spinosa piensa  llevar entre los aparatos de n avegación  un derivó- 
m etro, por él proyectado y  estudiado. N o estaba satisfecho de los medios de 
que dispone un aviador que atraviesa solo el A tlán tico  para  apreciar y desvir
tuar las derivas que ocasionen los vientos de costado.

Para  el vuelo H abana-M adrid el p iloto tendrá  que estar en el aire cuarenta 
y ocho o cuarenta y nueve horas.

El 25 del mes pasado el Sr. E spinosa  visitó al general Prim o de R ivera 
para exponerle su proyecto. El je fe  del G obierno no ha decidido aún acerca  
de la aprobación  del p ro y e c to ; pero se espera que, evacuados ya varios in 
form es, decida acerca  del asunto dentro de poco. El autor del proyecto ha pe
dido al Gobierno que le ayude el Estado con 180.000 pesetas.

El Sr. Espinosa, si se autoriza  el proyecto, quiere em prender el vuelo hacia 
el 15 de septiem bre. A ntes realizará pruebas en unos aparatos del tipo  del 
que va a utilizar, pues el avión  en que desea atravesar el A tlán tico  no le podrá 
entregar la Casa constructora  hasta la prim era  decena de septiem bre. Días 
antes del vuelo probará  ya  el aeroplano, volando durante m uchas horas.

El teniente coronel H errera  aludió en reciente interviú  a este proyecto, sin 
especificar en qué consistía. Tuvo elogios para  el valor y  conocim ientos del 
piloto, que ya tenía m uy adelantado el estudio del raid. D ijo  además que es
peraba que el G obierno ayudará la em presa.

A  últim a hora nos in form an  que el Consejo Superior de A eron áutica  ha 
desestimado la solicitud del Sr. Espinosa, en la que dem andaba un auxilio eco
nóm ico para  realizar su proyecto.

Pelletier d’Oisy vendrá en agosto

P ara  la prim era  decena del p róx im o  agosto se espera en M adrid al fam o
so “ as”  de la A v iación  francesa, Pelletier d ’ Oisy, conocido p or todos con el 
nom bre fam iliar de “ P ivolo” .

Un vuelo de Madrid a París

D urante cuatro días ha perm anecido en M adrid el conocido aviador fra n 
cés capitán  A rrachard. L legó al aeródrom o de Cuatro V ientos el día 25, p ro 
cedente de París, después de haber cubierto en un solo vuelo la d istancia París- 
Toulouse-M adrid.

I

EL POTEZ 25
El mejor  avión  de  
r e c o n o c i m i e n t o  
y  d e  b o m b a r d e o

A rrach ard , que hizo el v ia je  con  fines puram ente turísticos, ha sido aga 
sajado p or nuestros aviadores durante su estancia entre ellos. El A ero  Club 
le obsequió con  una com ida, a la que asistieron, entre otros aviadores, el v ice
presidente de aquella entidad, vizconde de P riego , y el cap itán  R uiz de A lda.

El d ía  26 visitó el Consejo Superior de A eronáutica , cuyo vicepresidente, 
general Soriano, le in v itó  a cenar. El capitán  A rrach ard  correspon dió  con  
una cena en el R itz el d ía  27 a esta atención .

V isitó  tam bién las fábricas españolas de construcción  de aeroplanos de 
G etafe y Carabanchel, de la cual visita  quedó m uy com placido.

El día  28, a las seis de la m añana, salió del aeródrom o de G etafe con d i
rección  a Le B ourget (P a rís ), adonde llegó, después de haber cubierto los 
1.180 kilóm etros que separan estos dos puntos, en cin co horas, trein ta  m inutos, 
en un solo vuelo.

Un plan de nuevas líneas aéreas

L a  Secretaría  del C onsejo Superior de A eronáutica , que está com puesta por 
un secretario y un vicesecretario con título aeronáutico, y  un técn ico  p or cada
una de las especialidades aéreas m ilitar, naval y civil, tiene en estudio y a
punto de term inar un extenso plan de las principa les líneas que han de enla- 
za i los aeropuertos m arítim os y terrestres en que term inen las líneas aéreas 
internacionales que se establezcan posteriorm ente para  el enlace con  los de
más países.

U na vez ultim ado este plan p or la Secretaría  pasará  a estudio del pleno 
del C onsejo, quien introducirá  las m odificaciones que crea  pertinentes y  lo 
som eterá a la aprobación  del Gobierno.

Se espera que este proyecto  no quedará ultim ado antes de octubre.

Un hidroavión ,,Scherk“ 
da la vuelta a España

El capitán  de la A v iación  m ilitar francesa, M. Challes, acom pañado por el 
cap itán  Baradez, piloteando un h idroavión  “ Scherk núm . 17, H. M. T .” , salió 
de París el d ía  16 de ju n io , a las seis de la m añana, am arando en el puerto 
de La Coruña, a las seis y  veinte de la tarde.

Desde París, el capitán  Challes se d ir ig ió  a El H avre, pasó sobre Brest, y
p or Estaca de V ares en tró  en La Coruña.

H izo la travesía  volando b a jo , para  no despistarse, pues desde El H avre 
los horizontes se le presentaron cubiertos y am enazando mal tiem po. Debido 
a ello la travesía  duró más de lo esperado.

O f i c i n a s  en  P A R Í S  
14 » r u e  de  M a r i g n a n
Tel.: ELYSEES, 50-19 y 32-62

Talleres y  Aeródromo: 

ME-AVL-TE-  ( So mme )



Desde este punto se d irig ió  a Lisboa, desde donde siguiendo la costa portu 
guesa, en tró  de nuevo en España. Siem pre p or la costa, siguió su ruta, pa
sando p or Sevilla, M álaga, A licante y Barcelona, regresando a F rancia  desde 
esta últim a ciudad.

Los proyectos del teniente 
coronel Herrera

H ablando respecto a su 
el teniente coronel H errera

U na vez más, la telegra fía  sin hilos ha dem ostrado la utilidad de su con 
curso, que perm itió a los aviadores el pedir socorro a los navios y estaciones 
terrestres con los cuales estaba en com unicación .

FRANCIA

“ N o he abandonado mi 
Actualm ente, el Observa
torio  M eteorológico m e es
tá  haciendo un detallado 
estudio de un posible re
corrido, con  regím enes de 
vientos, condiciones at
m osféricas, etc. Así, pues, 
si Dios quiere, tan pronto 
com o se m e construya el 
d irigible, em prenderé ese 
ansiado v ia je , que es una 
de las m ayores ilusiones 
de mi vida.”

proyectado v ia je  de circunnavegación  en dirigible, 
ha hecho las siguientes declaraciones

proyecto de dar la vuelta al Mundo en dirigible.

El año venidero señala
rá, pues, una época  en la 
A eronáutica  española y en 
la historia mundial de la 
navegación  aérea. Las dos 
prim eras autoridades re
conocidas en la ciencia  ae
rodinám ica colaboran en 
la m agna em presa: el doc
tor E ckener d irige en 
F riedrichshafen  la cons
tru cción  de la aeronave, 
m ientras en E spaña su 
adm irado colega prepara  
y  dispone todos los deta
lles técnicos de la expedi
c ión , que hace algún 
tiem po fué bautizada con 
el nom bre Sevilla - Sevilla.
En febrero p róx im o estará 
dispuesto el dirigible.

Este proyecto  será lle
vado a cabo cuando los
talleres Zeppelin , de Friedrichshafen , entreguen el d irigible destinado a este 
via je, cuyo plano, com o se sabe, ha sido estudiado por el doctor E ckener.

Levine y el p iloto Drouhin, que intentaron el

£1 presupuesto de Aeronáutica 
para 1928

Los créditos pedidos por el G obierno para  la A eron áutica  civil se elevan a 
195 millones aproxim adam ente, contra  un poco m enos de 170 millones que

fueron  concedidos para el 
e jercic io  de 1927. El au
m ento es, pues, de unos 
25 millones y medio.

' Los capítulos en don
de el aum ento es más im 
portante s o n : Prim as y
subvenciones a las E m pre
sas de N avega ción  a érea : 
más de 91 millones pedi
dos, con un aum ento de 
12.600.000 francos. P rotec
ción  m eteorológ ica  de la 
navegación  aérea m ilitar: 
cerca  de un m illón y m e
dio pedido para  este ca
pítulo, que se abre por 
prim era vez. Maquinaria  
industrial: c in co millones
pedidos. Instalaciones del 
Servicio técn ico  e indus
trial de la A eron á u tica : 
más de seis m illones pedi
dos, contra  3.130.000 fra n 
cos.

H em os de añadir que 
para  la A eronáutica  m a
rítim a, los créditos pedi
dos ascienden a 2.500 m i
llones, con un aum ento de 
760 millones aproxim ada
m ente, figurando el cap í
tulo 59, A eronáu tica  m a
rítim a, C onservación , con 
113 millones, acusando un 
aum ento de cerca  de 48 
m illones y  m edio. El ca

pítulo 60, A eronáu tica  m arítim a, N uevos trabajos, engloba 96 m illones y m e
dio, con  aum ento de más de 61 millones.

vuelo París-N ueva Y ork  en el “ Mis C olu m bia ’
F ot. Vidal

ESTADOS UNIDOS

Erl segundo ,,x*aid<<
San Francisco-Honolulu 
Ha fracasado por poco

El piloto civil Ernest Sm ith, acom pañado del navegador E m ery Bronte, sa
lió de San Francisco el 14 de ju lio, a las diez horas, trein ta  y nueve m inutos 
(hora de G reenw ich ), para  intentar el raid  sin escala San Francisco-H onolulu  
(Islas H aw a y ), realizado p or prim era  vez, quince días antes, p or M aitland y 
H genberger. La  distancia que se había de recorrer era de 3.790 kilóm etros.

Siete horas después de em prendido el vuelo, Smith anunció p or T. S. H . que 
se hallaba a  630 millas del punto de salida, pero que volaba p or encim a de 
una capa  de niebla. Pero el 15 de ju lio , a las siete y cuarenta y c in co  (hora 
de las islas H aw a y ), la estación de T. S. H. de Honolulú captu ró un m ensaje 
de Sm ith, que d ecía : “ V am os a  descender sobre el m ar. Tenem os una barca 
neum ática, pero envíen socorro con u rgencia .”

C ontrariados por la espesa niebla, que les desvió varias veces de su buen 
cam ino, los aviadores agotaron  prem aturam ente su provisión  de gasolina. Obli
gados a  aterrizar, cuando se encontraban a  500 millas de H onolulú, Smith y 
su com pañero aterrizaron  en un bosque de K aiw e, en la isla de M olotay, del 
arch ipiélago de H aw ay, a 120 kilóm etros de la meta. El aparato quedó des
truido, pero los dos aviadores resultaron ilesos.

Homologación de „records“
La Com isión D eportiva  del A ero-C lub de F rancia  ha hom ologado, con  fecha 

7 de ju lio , con 868 kilóm etros, el recorrido de distancia en línea recta con 
avión ligero, de la tercera  ca tegoría  (m onoplaza, con peso de 200 a 350 k ilo
gram os, establecido p or Thoret, con  avión  “ Caudron 109” , m otor “ Salmson”  
40 C V ., el 18 de m ayo de 1927. Este record  se ha llevado a  cabo en el via je 
Le B ourget-T em pelhof (B erlín ).

En su sesión anterior, p ron u n ció  la C om isión las hom ologaciones siguientes:
1.° R ecord  de altura para aviones ligeros, de la tercera  categoría .— Peso 

del avión  vacío, com prendido entre 200 y  350 kilogram os, establecido por el 
piloto M. A lbert, en Orly, con 5.535 m etros y en avioneta “ A lbert T. E. I .” , 
m otor “ Salm son”  40 CV.

2.° R ecord  de velocidad en  100 k ilóm etros, para aviones ligeros, de ter
cera categoría .—  (Peso del av ión  vacío, com prendido entre 200 y  350 kilogra
m os) establecido el 19 de ju n io  p or M. M agnard (los m ism os ap'arato y m otor 
que los citados) : 151,821 k ilóm etros.

3.° Resultados del rallye a éreo  de P a rís-V in cen n es, de los días 5 y  6 de 
ju n io :

Prim er prem io, 60.000 fra n co s : a  la C om pañía A ir  U nion , p or la hazaña 
del p iloto Delage.

Segundo prem io, 30.000 fra n co s : a M. G irier.
T ercer prem io, 10.000 fra n co s : a la Sociedad General de Transportes A é

reos Farm an, p or la hazaña del piloto Salm ón.



4.° Resultados del concurso del B idón d e 'c in c o  litros , d isputado durante el 
m it in :

P rim er prem io, 5.000 fra n co s : a  la Casa Caudron, p or la proeza  de M. Del- 
m otte, ganador de la categoría  biplaza.

Prim er prem io, 5.000 fra n co s : a M. A lbert, p or la proeza  de M. Descam ps, 
ganador de la categoría  m onoplaza.

5." Challenge D elagran ge .— Prem io de 1927, consistente en un ob jeto  de
arte, para  la Casa Han riot, p or la proeza de M. M agnard.

Un ,,rallye" aéreo 
nacional el 11 de 
septiembre de 1927

El A ero  Club de A uvergne organ iza , en colaboración  con el A ero  Club de 
F rancia , para  el 11 de septiem bre, un gran  rallye aéreo, que perm itirá  a los
pilotos franceses entre sus aeródrom os de salida y C lerm ont-Ferrand, recorri
dos de distancia. La clasificación se hará teniendo en cuenta  el núm ero de 
pasajeros transportados y la potencia

INGLATERRA

Las comunicaciones 
radiotelegráficas

El servicio de com unicaciones radiotelegráficas puesto en servicio en In g la 
terra , p or vía  de ensayo, entre los aviones en vuelo provistos de estación  de 
T . S. H . y las estaciones terrestres en servicio en las líneas aéreas, es el si
guiente :

El p rim er llam am iento hecho p or un avión  a  una estación  terrestre es 
transm itido p or medio de ondas continuas moduladas.

Tan pron to  com o queda establecida la com un icación , se continúa la trans
m isión  norm al p or m edio de ondas continuas puras entre el avión  y la esta
ción  terrestre.

Las estaciones terrestres hacen constantem ente uso de ondas continuas puras, 
cualquiera que sea la naturaleza de sus com unicaciones con los aviones, ya

sea la respuesta a  un prim er llama-
m otriz utilizada.

Las salidas se darán de diferentes 
aeródrom os, y cada concurrente dis
pondrá de seis horas para  efectuar 
el rallye.

El itinerario es facultativo. La 
clasificación será hecha con arreglo a 

L  2
la fórm u la  ------- . L  es la distancia.

W
expresada en k iló m e tro s ; W , la po
tencia  por persona a bordo. U na bo
nificación  especial de 22 p or 100 se
rá concedida a los aparatos anfibios. 
El rallye está dotado de 25.000 fra n 
cos de prem ios, que se distribuirán 
entre los que se clasifiquen los once 
prim eros. El prim ero ganará  un pre
mio de 10.000 francos.

HOLANDA
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Cursos de Ingeniería 
A e r o n á u t i c a  y de  
A v ia c ió n  Industrial

También para graduados

La participación 
del Estado en 
la Aviación 
comercial

L a A eronáutica  com ercial ha ad
quirido un desarrollo que nadie había 
sospechado. H ay un punto, sin em 
bargo, respecto al cual las esperanzas 
que se concibieron  no han llegado a 
realizarse. Es éste el del rendim iento 
de las Em presas de transporte aéreo.
P or  esto, la C om pañía holandesa 
K. L. M. se ha visto obligada a a cu 
d ir sin cesar al Gobierno. Sin em bar
go, la exp lotación  de los transportes aéreos es cada año más favorable. El 
precio  de coste p or ton elada-k ilóm etro ha ba jado de 4,74 florines en 1922, a 
1,35 florines en 1926.

P ero hay todavía  que esforzarse en dism inuir aún el precio  de coste y en 
aum entar los ingresos.

Si las esperanzas de la K . L. M. se íea lizan , deberá aún poder beneficiar 
de subvenciones gubernam entales durante siete años, pasados los cuales se es
tim a que el rendim iento será suficiente.

El G obierno no ha vacilado en propon er la subvención  pedida, porque es
tim a que en ello va  el interés del país.

El subsidio propuesto es de 2,800.000 florines p or siete a ñ o s ; será más ele
vado durante los prim eros años, para  dism inuir después, porque se cree que 
las pérdidas serán más elevadas al p rincip io .

El Estado se com prom ete a^ernás a tom ar 500 acciones de 1.000 florines, 
com prom etiéndose la C om pañía a  aum entar su capital p or una sum a igual, de 
500.000 florines, que deberá ser suscrita p or particu lares dentro de un plazo 
determ inado.

Si la C om pañía no cum ple esta con d ición , el C onvenio será anulado.
L a elección  de las líneas aéreas que se han de exp lotar se hará de acuerdo 

con el Estado.

Pedid catálogo al Dean oí 
the College oí Engineering

New Y ork  University, 
U n iv e r s ity  Height.«,
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m iento o la transm isión  de una p ri
m era llam ada o  m ensaje.

Una escuadrilla 
de supermarinos 
,.Napier“ dispuesta a 
salir para Australia

El A ir  M in istry ha decidido hacer 
e fectu ar un v ia je  de 25.000 millas a 
seis h idroaviones superm arinos “ N a- 
p ier” , tipo  “ Southam pton” , entera
m ente m etálicos, de reconocim iento, 
construidos por la A eron áutica  m ili
tar inglesa, provistos de dos m otores 
“ N ap ier-L yon ” . La salida tendrá lu
gar de Felixtow n, en octubre, y el 
cam ino que seguirán pasará  p or 
F rancia , a través del M editerráneo, 
el Canal de Suez, de donde seguirán 
para  las Indias, encim a de las que 
se realizará un circu ito  con  el ob jeto  
de llevar a cabo varias dem ostracio
nes de diversos puntos. Seguirán  des
pués p or S ingapoor a las Indias 
N eerlandesas y A ustralia. Estos hi
droaviones darán la vuelta com pleta 
a  A ustralia, y  volverán a S ingopoor, 
donde quedarán en perm anencia  a fe c 
tos a la nueva gran  base aérea que 
allí se organ iza , al m ism o tiem po que 
la base naval.

ITALIA
Creación de una 

f  f  ^  # línea Roma-Viena
En breve fun cion ará  una línea 

aérea entre R om a y V iena, que será com o una p ro lon gación  de la línea V ien a- 
V enecia . El recorrido  hasta R om a será efectuado, según las condiciones m e
teorológicas, p or F lorencia  o  p or A n con a . El Estado concede a la Sociedad 
Transadriática  el a lojam iento gratu ito  de aparatos en el aeródrom o de R om a- 
Centocelle, de la línea R om a-V ien a , y  contribuye con  una sum a de 20.000 li
ras p or mes para  los gastos de in fraestructura . Esta subvención  será o torg a 
da hasta llegar a la sum a total de 3.672.000 liras. El núm ero de v ia jes  que 
en tiem po determ inado se hayan de e fectu ar se determ inarán  p o r  convenio 
entre la Sociedad y el Estado.

NORUEGA

La navegación aérea

La Sociedad n oru ega  D et N orske L u ftfa r t selskap A . B. acaba de fundarse 
definitivam ente, b a jo  la d irección  de M. A rnold  Raestad, antiguo m inistro, 
p ara  la exp lotación  de líneas aéreas en el Reino.

L a  prim era  de las líneas, la de O slo-Stettin , será abierta  durante el verano 
actual con  aparatos del m ism o m odelo que los em pleados p o r  el exp lorador 
Am undsen en su raid  de 1925. Los via jes serán diarios, de ida y  vuelta.



POLONIA

Fusión de tres Compañías 
de navegación aérea polonesas

La Polska L in ja  Lotnieza  (A ero lot), de V a rsov ia ; la A ero, 
una nueva Com pañía de 
K attow ice, se han fusio
nado para  form ar una 
nueva Sociedad, con el 
nom bre de U nión  Aérea 
Polonesa. D ispone de un 
capital relativam ente im
portante, y  ha entrado 
en relación  con la Deuts
che Lufthansa para  la 
creación  de una línea aé
rea con  Berlín.

Esta fusión  tendrá  la 
ven ta ja  de poder dism i
nu ir considerablem ente los 
gastos de explotación  y 
principalm ente de repre
sentación  de estas tres 
Com pañías en Polon ia  y 
en el extran jero.

SUECIA

Subvenciones 
a la Aero- 
Transport

1.° Para  la línea Mal- 
mó - Copenhague - Ham- 
burgo - Brem a . - A m ster- 
dam, del 19 de abril de 
1926 al 9 de octubre, en 
colaboración  con la L u f
thansa, a razón  de tres 
viajes ida y vuelta por semana, subvencionados con 2,10 coronas, o sea, en 
total, 274.035,21 coronas.

2.° P ara  la línea E stokolm o-H elsingfors, del 1.° de ju n io  al 30 de septiem 
bre, a medias con  la A ero  O /Y  finlandesa, a razón de tres v iajes ida y vuelta 
p or semana. Subvención, 1,50 coronas p or k ilóm etro, o sea, en total, 64.179,75 
coronas.

3.° P ara  la línea G othem burgo-Copenhague-M alm o, del 1.° de ju lio al 81 
de agosto, com o ensayo. Subvención, 1,50 coronas, con un total de 41.745,60 
coronas.

Se ha organizado una jorn ada  de propaganda por la Sociedad para  la De
fensa A ntiaérea  de E stokolm o, bajo  la presidencia  de honor del príncipe  real, 
con el ob jeto  de desarrollar el interés de la población , en lo que se refiere a las 

de Posen ; y medidas necesarias que se han de adoptar en caso de peligro aéreo. U na escua
drilla m ilitar de aviones 
ha ejecutado por tres ve
ces, por la m añana, du
rante el m ediodía y pol
la tarde, una serie de ata
ques encim a de uno de los 
paseos céntricos de la ciu 
dad, en los que las bom 
bas estaban representadas 
por globos de papel pren
sado. D urante todo el día, 
en presencia del público, 
se han efectuado demos
traciones con el material 
antiaéreo (cañones y  ame
tralladoras) , servido con 
personal instruido por la 
S oc ied a d ; con  m aterial de 
p rotección  contra  los ga 
ses ; con  material sanita
rio para  los atacados pol
los g a ses ; y con el servi
cio de transportes de am 
bulancias.

Propaganda para la. defensa antiaérea de Estocolm o

RUSIA

Una línea aérea 
Leningrado-' 
Reval

L a  Si-a. Staim isch, de ochenta  y siete años, que detenta el record  de edad de los v ia jeros en avión La D eruluft proyecta
la creación  de una línea 
aérea que pasará por Le

ningrado, Reval, R iga, K oenigsberg y Berlín. T iene el propósito  de abrir la 
línea Leningrado-R eval a partir del p róx im o mes de agosto, si para  ello re
cibe la autorización  y una subvención del G oubispolkom  de Leningrado.

Los aviones saldrán de Leningrado p or la m añana, sobre las cin co, para 
llegar a Reval dos horas después. U na hora más tarde saldrá de este último 
punto un avión  para  llegar a R iga  sobre las diez, a K oenigsberg a las dieci
séis y a Berlín a las diecinueve. El trayecto Leningrado-B erlín  será efectuado 
en catorce horas aproxim adam ente, incluyendo el tiem po de parada en las 
escalas.

El p iloto inglés, capitán  Courtney, y el h idroavión  con  el cual intentará el vuelo d irecto de Inglaterra  a N ueva Y o rk  F ot. Vidal

S T A M P A . Abascal, 36.— M adrid .


